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estado de michoacán de ocampo, presentada por 
los diputados alfredo anaya orozco, vicente 
gómez núñez, juan antonio magaña de la mora, 
david martínez gowman, y la diputada giulianna 
bugarini torres, integrantes de la septuagésima 
sexta legislatura y la c. paulina torres tinoco. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 137, del código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena y diversos ciudadanos. 

vii. lectura de la iniciativa con carácter de decreto 
por el que se reforman, adicionan y modifican 
diversos artículos de la ley de salud, la ley para 
la inclusión de las personas con discapacidad, la 
ley de asistencia social y la ley para prevenir y 
eliminar la discriminación y la violencia, todas 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada nalleli julieta pedraza huerta, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena, y los cc. alberto zúñiga lópez, gemma 
méndez delgado, liliana márquez-benavides, 
daniela ayala ochoa y luis antonio flores ramírez. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción viii 
del artículo 10; el primer y segundo párrafo del 
artículo 32; el artículo 56; y las fracciones ii, iv y 
v del artículo 70; y se adicionan las fracciones ix 
y x al artículo 32, un cuarto párrafo al artículo 
68, y la fracción vi al artículo 70, de la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas grecia jennifer aguilar mercado, 
maría itzé camacho zapiain, ana belinda hurtado 
marín, adriana campos huirache, diana mariel 
espinoza mercado, sandra maría arreola ruiz, y 
ana vanessa caratachea sánchez, integrantes de 
la septuagésima sexta legislatura. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el capítulo tercero, 
denominado “del registro estatal de prestadores 
de servicios de asesoría y gestión migratoria”, 
al título tercero de la ley para la atención y 
protección de los migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada ana vanessa caratachea sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 3 tres de junio 
de 2026 dos mil veintiséis, Presidencia del Diputado 
Baltazar Gaona García. El Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; el Presidente manifestó toda vez que 
no se cumplía con el quórum legal para dar inicio a la 
Sesión convocada con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, convocó a una 
nueva Sesión Extraordinaria, dentro de 10 minutos 
a efecto de desahogar los asuntos de esa Sesión, ya 
convocada y solicitó a las y los diputados ausentes, 
acudir a ese Pleno a fin de dar inicio a la misma. Siendo 
las 9:47 nueve horas, con cuarenta y siete minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la nueva Sesión Extraordinaria; y solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 115, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día miércoles 27 de 
mayo de 2026. 

ii. lectura del informe de inasistencias de las y los 
diputados integrantes de la septuagésima sexta 
legislatura, correspondiente al mes de mayo del 
año 2026. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el subsecretario de enlace legislativo y asuntos 
registrales, remite a esta soberanía, el quinto 
informe semestral correspondiente al semestre 
de octubre 2025 a marzo 2026, respecto a los 
avances obtenidos en la ejecución del programa 
estatal de seguridad pública del estado de 
michoacán 2023-2027. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción vi del artículo 
27, del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada sandra maría arreola 
ruiz, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones, de la ley de justicia cívica del 
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x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el capítulo vi acceso y uso 
ilícito de sistemas informáticos al título vigésimo 
primero delitos contra la seguridad y el normal 
funcionamiento de las vías de comunicación y de 
los medios de transporte al código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
david martínez gowman, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona al título tercero el 
capítulo primero bis denominado “del protocolo 
estatal de atención, protección y localización 
de migrantes michoacanos desaparecidos, no 
localizados, detenidos, recluidos, fallecidos o 
incomunicados”, integrado por los artículos 26 
bis, 26 ter, 26 quáter, 26 quinquies y 26 sexies; 
asimismo, se adiciona una fracción xxx y se 
recorre la subsecuente para pasar a ser fracción 
xxxi del artículo 12, de la ley para la atención 
y protección de los migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 46; asimismo, 
se adiciona un capítulo décimo quinto bis 
denominado “de la participación de niñas, niños y 
adolescentes en procedimientos jurisdiccionales”, 
con los artículos 46 bis, 46 ter, 46 quáter y 46 
quinquies, de la ley de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes; se adiciona un artículo 57 bis, al 
capítulo segundo denominado “primera instancia”, 
de la ley orgánica del poder judicial; ambos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada teresita de jesús herrera maldonado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones iv 
bis, xvi bis y xvi ter al artículo 5, las fracciones 
xvi y xvii al artículo 7, se reforma el segundo 
párrafo del artículo 31, se adiciona la fracción 
xi al artículo 58, se reforma la fracción vii 
del artículo 62 y se adiciona la fracción vi del 
artículo 70, de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada sandra 
olimpia garibay esquivel, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones vii, 
viii y se adiciona la fracción ix al artículo 80; así 
como las fracciones xi, xii, y se adiciona la fracción 
xiii al artículo 87; se reforma el primer párrafo 
al artículo 235; y la fracción ii del artículo 244; 
todos de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado alfredo anaya orozco, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción vi bis al artículo 
9, de la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada sandra olimpia garibay 
esquivel, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción xi 
al artículo 36, recorriéndose la numeración 
subsecuente; y se adiciona una fracción x al 
artículo 117, de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iv 
del artículo 30, de la ley de los trabajadores al 
servicio del estado de michoacán y sus municipios; 
y se reforman la fracción ii del artículo 464; y 
el párrafo tercero del artículo 466, ambos del 
código familiar para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada melba 
edeyanira albavera padilla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 5, 
7, 9, 14 y 15, y la denominación de las secciones 
segunda y tercera del reglamento interior de 
la coordinación de comunicación social del h. 
congreso del estado de michoacán, presentada 
por el diputado hugo ernesto rangel vargas, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo viii bis, 
denominado del acceso efectivo al transporte 
público para estudiantes, así como los artículos 
145 bis, 145 ter, 145 quáter, 145 quinques, 145 



4	 Gaceta Parlamentaria  120  04 · Morelia, Michoacán, 10 de junio 2026

estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas ma fabiola alanís 
sámano, emma rivera camacho, melba edeyanira 
albavera padilla, belinda iturbide díaz, jaqueline 
avilés osorio, giulianna bugarini torres, nalleli 
julieta pedraza huerta, anabet franco carrizales, 
sandra olimpia garibay esquivel y maría itzé 
camacho zapiain, y los diputados antonio salvador 
mendoza torres, alejandro iván arévalo vera, juan 
carlos barragán vélez y juan pablo celis silva, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona la sección 
segunda “del personal de enfermería”, al capítulo 
iv, del título segundo, de la ley de salud del estado 
de michoacán ocampo, presentada por el diputado 
alfonso janitzio chávez andrade, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxvi lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 
186 bis, a la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona el artículo 
178 quinquies, al código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
david martínez gowman, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por la cual se adiciona una fracción x 
al artículo 9°, de la ley de asistencia social del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada teresita de jesús herrera maldonado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xxix lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de consulta 
a las personas con discapacidad del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
conr ado paz torres, integr ante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones iv y 
vii, y se adicionan la fracciones viii y ix recorriendo 
las subsecuentes en su orden al artículo 6 de la 
ley de responsabilidades administrativas para el 

sexies y 145 septies, de la ley de movilidad y 
seguridad vial del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas ana belinda hurtado 
marín, sandra maría arreola ruiz, adriana campos 
huirache, grecia jennifer aguilar mercado, 
ana vanessa caratachea sánchez, maría itzé 
camacho zapiain y diana mariel espinoza mercado, 
integrantes de la septuagésima sexta legislatura. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción x del 
artículo 2, de la ley para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado guillermo valencia reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
constitucional. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 3º, 
de la ley de educación del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada eréndira 
isauro hernández y el diputado marco polo 
aguirre chávez, integrantes de la representación 
parlamentaria. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 176 y 
se adiciona la fracción xiii del artículo 176 bis, 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 23, de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández y el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrantes de la 
representación parlamentaria. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los párrafos 
cuarto y décimo tercero del transitorio segundo; 
y primer párrafo del cuarto transitorio, del 
decreto número 03, mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo; y se reforman la fracción primera, 
segundo párrafo del inciso b) de la fracción 
segunda del artículo 69; fracciones vi y vii del 
artículo 76; y artículo 81; y se adicionan un décimo 
primer párrafo al artículo 67; y la fracción viii al 
artículo 76, todos de la constitución política del 
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xxxviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona un capítulo 
cuarto, denominado “de la igualdad sustantiva 
y la perspectiva de género en la gestión del 
agua y el saneamiento”, al título cuarto, “de la 
participación social” y un artículo 28 bis de la ley 
del agua y gestión de cuencas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 7 bis 
a la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada brissa ireri arroyo 
martínez, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xl. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 84 
bis, 84 ter, 84 quáter y 84 quinquies a la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada ana belinda hurtado marín, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xli. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 47; y se reforman los artículo 
51 y 53 de la ley de salud mental del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xlii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifican las fracciones xi 
y xii y se adiciona la fracción xiii al artículo 422 
del código familiar para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada brissa ireri arroyo 
martínez, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xliii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción ix 
al artículo 32 y el artículo 32 quáter a la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xliv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones vii 
y viii al artículo 19, de la ley de educación para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada ma fabiola alanís sámano, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada ma fabiola alanís sámano, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma artículo 4, de la 
ley del agua y gestión de cuencas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona al libro segundo el 
título vigésimo sexto, denominado delitos contra 
la seguridad de las comunidades y el arraigo 
territorial, con los capítulos i y ii, y los artículos 
317 y 318, respectivamente, al código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
guillermo valencia reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 32 
quáter, a la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 22 de 
la ley de cultura física y deporte del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 29 de 
la ley de educación del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada maría itzé 
camacho zapiáin y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 173 
del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 1614 
del código civil para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 
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li. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se envía al h. congreso de la unión, la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el párrafo primero y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 224 bis 1, de la ley 
general de salud, presentada por la diputada 
nalleli julieta pedraza huerta, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. y el c. 
josé francisco garcía cruz. 

lii. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se remite al h. congreso de la unión, la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 10 de la ley en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

liii. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se propone inscribir con letras doradas 
en el muro de honor del honorable congreso del 
estado de michoacán de ocampo el nombre del 
ingeniero cuauhtémoc cárdenas solórzano, como 
reconocimiento a su trayectoria y aportaciones a 
la vida democrática, política y social de michoacán 
y de méxico, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

liv. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
la cual se exhorta y autoriza la instalación de un 
“medicatón” en las instalaciones del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

lv. lectura del posicionamiento con respecto al 28 
de mayo, día internacional de acción por la salud 
de las mujeres, presentado por la diputada belinda 
iturbide díaz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

lvi. lectura del posicionamiento con respecto 
al día internacional de acción por la salud de 
la mujer, presentado por la diputada teresita de 
jesús herrera maldonado, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

lvii. lectur a del posicionamiento sobre la 
mejora histórica de méxico en el índice de paz, 
presentado por la diputada ma fabiola alanís 
sámano, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xlv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción 
xvi bis al artículo 2, una fracción lxxvi bis al 
artículo 4; se reforman las fracciones xli y xliii 
y se adiciona una fracción xliii bis al artículo 
8; y una fracción iv bis al artículo 26, de la ley 
para la conservación y sustentabilidad ambiental 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada grecia jennifer aguilar mercado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

xlvi. primera lectura, dispensa de segunda lectura, 
discusión y votación de la iniciativa con carácter 
de dictamen que contiene proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de patrimonio 
cultural del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xlvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción ix, se adiciona la fracción x, 
al artículo 29; se reforman los artículos 87, 88, 
89 y 229, todos de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xlviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adicionan los artículos 56 bis al 56 quinquies, al 
capítulo xxi “derecho de acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones”, 
de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de protección a la niñez 
y adolescencia. 

xlix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción vi y se adicionan las fracciones xii, xiii y 
xiv al artículo 2 de la ley de fomento a la lectura 
y el libro del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

l. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
la cual se exhorta al titular del poder ejecutivo 
del estado; para que por medio del titular de 
la secretaría de gobierno; y del titular de la 
comisión ejecutiva estatal de atención a víctimas, 
se establezca en el calendario cívico oficial 
el 10 de diciembre de cada año como el día del 
asesor jurídico victimal del estado de michoacán, 
presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 
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En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
Integrantes de la Septuagésima Sexta Legislatura, 
correspondiente al mes de mayo de 2026; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaria 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, 
el Subsecretario de Enlace Legislativo y Asuntos 
Registrales, remite a esta Soberanía, el Quinto 
Informe Semestral correspondiente a Octubre 2025 
a marzo 2026, respecto a los avances obtenidos en la 
ejecución del Programa Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Michoacán 2023-2027; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

Posteriormente, el Presidente manifestó que en ese 
momento de comunicaciones, haría uso de la voz y dio 
una información al Pleno referente a la regulación de 
la aportación de armas de fuego y explosivos e hizo 
mención del artículo 24 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos; asimismo, mencionó el artículo 
218 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
a continuación, el Presidente solicitó a las y los 
diputados que contaran con personal de seguridad 
pública, hicieran la solicitud correspondiente a la 
Presidencia del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para que establecieran los protocolos de la 
estancia de esas personas dentro de las instalaciones 
de la misma y que tenían prohibida la entrada a ese 
Recinto las personas con aportación de armas y en las 
instalaciones sin la autorización de la Presidencia y que 
era evidente que había personal del Diputado Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, dentro de las instalaciones 
y que no tenían autorización y solicitó de manera 
urgente mandara su oficio a la Presidencia para que 
fuera analizada la autorización de la presencia de esas 
personas y pidió que las mismas fueran retiradas de las 
instalaciones del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Acto seguido, el Presidente continuo, con la 
Sesión dando atención del Cuarto Punto del Orden 
del Día, concediendo el uso de la voz a la Diputada 
Sandra María Arreola Ruíz, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 
27 del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 

lviii. lectura del posicionamiento con motivo de 
la conmemoración del “día de la libre expresión”, 
presentado por la diputada belinda iturbide díaz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

Al término de la lectura, la Segunda Secretaria 
informó que se retiraba los Puntos Décimo Quinto 
y Quincuagésimo Séptimo, de la Orden del Día, a 
solicitud de sus presentadores; posteriormente, el 
Presidente sometió en votación económica el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas y solicitó 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

Acto seguido, desde su lugar la Diputada Xóchitl 
Gabriela Ruiz González, realizó diversos comentarios 
relativo a los hospitales del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del Estado de Michoacán; terminada 
la participación, desde su curul la Congresista 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, efectuó diversos 
comentarios referentes a Maru Campos, Gobernadora 
de Chihuahua; concluida la participación, desde su 
lugar, el Diputado Antonio Tzilacatzin Carreño Sosa, 
hizo diversos comentarios relativo a la Periodista 
Roxana Guzman y de la labor periodística.

Concluidas las participaciones, el Presidente 
dio cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, declarando que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 115 correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día miércoles 
27 de Mayo de 2026, se distribuyó y publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
el Presidente sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 



8	 Gaceta Parlamentaria  120  04 · Morelia, Michoacán, 10 de junio 2026

Acto seguido, el Presidente en uso de la voz comentó 
al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla Pantoja, 
diferentes comentarios nuevamente relativo a su 
personal de seguridad que se encontraban armados 
dentro de las instalaciones del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; a lo que, el Congresista 
antes citado expuso diversos opiniones referente a 
la cordialidad y que no era el único Diputado que 
traía personal de seguridad asignado; por lo que, 
el Presidente expuso que la instrucción no estaba 
a consideración y que debía retirar su personal de 
seguridad y pidió al Licenciado Juan Carlos Zamudio, 
encargado de la Seguridad del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, procediera a retirar el personal 
que estuviera armado en las instalaciones del mismo 
y a la vez efectuó diversos comentarios referente a los 
protocolos de respeto y que la Presidencia no había 
recibido una solicitud para que su personal armado 
estuviera presente en las instalaciones y que debía 
retirarlos. 

Acto posterior, el Presidente dio cumplimiento 
del Octavo Punto del Orden del Día, manifestando 
que relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman la fracción VIII del artículo 
10; el primer y segundo párrafo del artículo 32; el 
artículo 56; y las fracciones II, IV y V del artículo 70; 
y se adicionan las fracciones IX y X al artículo 32, 
un cuarto párrafo al artículo 68, y la fracción VI al 
artículo 70 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponentes; y ordenó su turno a la Comisión de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el capítulo tercero, 
denominado “Del registro estatal de prestadores de 
servicios de asesoría y gestión Migratoria”, al título 
tercero de la Ley para la Atención y Protección de los 
Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el registro 
de las suscripciones de las y los legisladores que lo 
solicitaran, el cual fue: el Diputado Octavio Ocampo 
Córdova; a continuación, el Presidente preguntó 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Migración, para su estudio, análisis y dictamen. 

Secretaría, realizar el registro de las suscripciones 
de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Teresita de Jesús Herrera Maldonado, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, María Itzé Camacho 
Zapiain, Grecia Jennifer Aguilar Mercado y David 
Martínez Gowman; a continuación, el Presidente 
preguntó a la Diputada Sandra María Arreola Ruíz, 
si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones, de la Ley de Justicia 
Cívica del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que referente a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
137 del Código Penal para el Estado de Michoacán, 
era turnada directamente a comisiones; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Carácter 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
modifican diversos artículos de la Ley de Salud, la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
la Ley de Asistencia Social y la Ley para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación y la Violencia, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta en 
conjunto con las y los CC. Alberto Zúñiga López, 
Gemma Méndez Delgado, Liliana Márquez-Benavides, 
Daniela Ayala Ochoa y Luis Antonio Flores Ramírez; 
concluida la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones 
de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Ma 
Fabiola Alanís Sámano, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Melba Edeyanira Albavera Padilla, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Alejandro Iván Arévalo 
Vera y Octavio Ocampo Córdova; a continuación, 
el Presidente preguntó a la Diputada Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Salud y Asistencia Social, de Derechos 
Humanos, y de Bienestar Social, para su estudio, 
análisis y dictamen. 
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Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado 
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, ocupar la Tercera 
Secretaria. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 46; 
asimismo, se adiciona un capítulo décimo quinto bis 
denominado “de la participación de niñas, niños y 
adolescentes en procedimientos jurisdiccionales”, con 
los artículos 46 bis, 46 ter, 46 quáter y 46 quinquies, de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
se adiciona un artículo 57 bis, al capítulo segundo 
denominado “primera instancia”, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial; ambos del Estado de Michoacán 
de Ocampo; f inalizada la lectura, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el registro 
de las suscripciones de las y los legisladores que lo 
solicitaran, el cual fue: David Martínez Gowman; a 
continuación, el Presidente preguntó a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Protección a la 
Niñez y Adolescencia, y de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen.

Acto seguido, el Presidente pidió a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, ocupar su lugar 
en la Mesa Directiva y agradeció al Diputado Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade, su participación en la misma. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
las fracciones IV bis, XVI bis y XVI ter al artículo 5, 
las fracciones XVI y XVII al artículo 7, se reforma 
el segundo párrafo del artículo 31, se adiciona la 
fracción XI al artículo 58, se reforma la fracción 
VII del artículo 62 y se adiciona la fracción VI del 
artículo 70 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman las fracciones VII, VIII y se adiciona la 
fracción IX al artículo 80; así como las fracciones 
XI, XII, y se adiciona la fracción XIII al artículo 87; 

Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado 
Antonio Salvador Mendoza Torres, ocupar la Tercera 
Secretaria. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado 
David Martínez Gowman, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el capítulo VI 
acceso y uso ilícito de sistemas informáticos al título 
vigésimo primero delitos contra la seguridad y el 
normal funcionamiento de las vías de comunicación 
y de los medios de transporte al Código Penal para 
el Estado de Michoacán; terminada la lectura, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el 
registro de las suscripciones de las y los legisladores 
que lo solicitaran, los cuales fueron: Alfredo Anaya 
Orozco, Alejandro Iván Arévalo Vera, Octavio Ocampo 
Córdova, Ma Fabiola Alanís Sámano, Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla, Melba Edeyanira Albavera Padilla, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta y Antonio Salvador 
Mendoza Torres; a continuación, el Presidente 
preguntó al Diputado David Martínez Gowman, si 
aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado 
David Martínez Gowman, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció al Diputado Antonio Salvador 
Mendoza Torres, su participación en la misma. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona al 
título tercero el capítulo primero bis denominado 
“Del protocolo estatal de atención, protección y 
localización de Migrantes Michoacanos desaparecidos, 
no localizados, detenidos, recluidos, fallecidos o 
incomunicados”, integrado por los artículos 26 bis, 26 
ter, 26 quáter, 26 quinquies y 26 sexies; asimismo, se 
adiciona una fracción XXX y se recorre la subsecuente 
para pasar a ser fracción XXXI del artículo 12, de la 
Ley para la Atención y Protección de los Migrantes y 
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones de las 
y los legisladores que lo solicitaran, el cual fue: Vicente 
Gómez Núñez; a continuación, el Presidente preguntó 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Migración, para su 
estudio, análisis y dictamen. 
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lectura, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
efectuar el registro de las suscripciones de las y 
los diputados que lo solicitaran, los cuales fueron: 
Abraham Espinoza Villa y David Martínez Gowman; 
posteriormente, el Presidente preguntó al Diputado 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a 
la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un capítulo 
VIII bis, denominado del acceso efectivo al transporte 
público para estudiantes, así como los artículos 145 
bis, 145 ter, 145 quáter, 145 quinques, 145 sexies y 
145 septies, de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
en conjunto con las diputadas Ana Belinda Hurtado 
Marín, Adriana Campos Huirache, Grecia Jenifer 
Aguilar Mercado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
María Itzé Camacho Zapiain y Diana Mariel Espinoza 
Mercado; concluida la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, efectuar el registro de las 
suscripciones de las y los diputados que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Alfredo Anaya Orozco y Eréndira 
Isauro Hernández; posteriormente, el Presidente 
preguntó a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Movilidad y Comunicaciones, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que se había retirado a solicitud 
de su proponente. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 3º, de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto con 
el Diputado Marco Polo Aguirre Chávez; finalizada 
la lectura, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones de las y los 
legisladores que lo solicitaran a la Iniciativa los cuales 
fueron: Teresita de Jesús Herrera Maldonado y Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta; posteriormente, el Presidente 
preguntó a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 

se reforma el primer párrafo al artículo 235; y la 
fracción II del artículo 244; todos de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnado directamente a 
comisiones a solicitud de su proponente; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud, de su presentador. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XI al artículo 36, recorriéndose la numeración 
subsecuente; y se adiciona una fracción X al artículo 
117, de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, hacer el registro de las 
suscripciones de las y los diputados que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Alejandro Iván Arévalo Vera, Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, Alfredo Anaya Orozco, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
David Martínez Gowman y Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta; posteriormente, el Presidente preguntó la 
Diputada Giulianna Bugarini Torres, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción IV del artículo 30 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán y sus 
Municipios; y se reforman la fracción II del artículo 
464; y el párrafo tercero del artículo 466, ambos del 
Código Familiar para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnada directamente a comisiones a 
solicitud de su proponente; y ordenó su turno a las 
comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 5, 7, 9, 14 y 15, y la denominación de las 
secciones segunda y tercera del Reglamento Interior 
de la Coordinación de Comunicación Social del H. 
Congreso del Estado de Michoacán; terminada la 
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En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se adiciona la sección segunda “del personal de 
enfermería”, al capítulo IV, del título segundo, de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones a la 
Iniciativa de las y los legisladores que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Teresita de Jesús Herrera Maldonado 
y Adriana Campos Huirache; posteriormente, el 
Presidente preguntó al Diputado Alfonso Janitzio 
Chávez Andrade, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Abraham Espinoza Villa, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
186 bis, a la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones a la Iniciativa de las y los legisladores que 
lo solicitaran, los cuales fueron: Xóchitl Gabriela Ruiz 
González, Juan Antonio Magaña de la Mora, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Sandra María Arreola 
Ruiz, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, Alfredo Anaya Orozco, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta y David Martínez 
Gowman; posteriormente, el Presidente preguntó 
al Diputado Abraham Espinoza Villa, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Educación, y de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 178 quinquies, al Código Penal 
para el Estado de Michoacán, era turnada directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia, y de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

Acto continuo, el Presidente pidió al Diputado 
Alfonso Janitzio Chávez Andrade, ocupar la Tercera 
Secretaria. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 176 y se adiciona la fracción XIII 
del artículo 176 bis, del Código Penal para el Estado 
de Michoacán, era turnado directamente a comisiones 
a petición de su presentador; y ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el primer párrafo del artículo 23 de la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnado directamente a comisiones a solicitud de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos cuarto y décimo tercero del transitorio 
segundo; y primer párrafo del cuarto transitorio, del 
Decreto número 03, mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; y se reforman la fracción I, segundo 
párrafo del inciso b) de la fracción II del artículo 69; 
fracciones VI y VII del artículo 76; y artículo 81; y se 
adicionan un décimo primer párrafo al artículo 67; y 
la fracción VIII al artículo 76 todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo que presenta en conjunto con las diputadas 
Emma Rivera Camacho, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Belinda Iturbide Díaz, Jaqueline Avilés Osorio, 
Guilianna Bugarini Torres, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Anabet Franco Carrizales, Sandra Olimpia 
Garibay, María Itzé Camacho Zapiain, y los diputados 
Antonio Salvador Mendoza Torres, Alejandro Iván 
Arévalo Vera y Juan Carlos Barragán Vélez; terminada 
la lectura, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones a la Iniciativa 
de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales 
fueron: David Martínez Gowman y Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado; posteriormente, el Presidente 
preguntó a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 
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En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona al libro 
segundo el título vigésimo sexto, denominado delitos 
contra la seguridad de las comunidades y el arraigo 
territorial, con los capítulos I y II, y los artículos 317 
y 318, respectivamente, al Código Penal para el Estado 
de Michoacán; terminada la lectura, el Presidente 
pidió a la Segunda Secretaría, realizar el registro de 
las suscripciones a la Iniciativa de las y los legisladores 
que lo solicitaran, los cuales fueron: Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Ana Belinda Hurtado Marín, Adriana Campos 
Huirache, Sandra María Arreola Ruiz, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, María Itzé Camacho Zapiain, 
Abraham Espinoza Villa y Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla; posteriormente, el Presidente preguntó al 
Diputado Guillermo Valencia Reyes, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 32 quáter, a la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 22 de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnado directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Jóvenes y Deporte, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que relativo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 29 de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo; era turnado directamente a 
comisiones a petición de su proponente; y ordenó su 
turno a la Comisión de Educación, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 173 del Código Penal para el Estado 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se 
adiciona una fracción X al artículo 9°, de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones a la 
Iniciativa de las y los legisladores que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Adriana Campos Huirache y 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, posteriormente, el 
Presidente preguntó a la Diputada Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Bienestar Social, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Consulta a las Personas con 
Discapacidad del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnado directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a las comisiones 
de Derechos Humanos, y de Gobernación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones IV y VII, y se adicionan la fracciones VIII y 
IX recorriendo las subsecuentes en su orden al artículo 
6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnado directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Jurisdiccional, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
artículo 4 de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones a la Iniciativa 
de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Marco Polo Aguirre Chávez, Brissa 
Ireri Arroyo Martínez y Nalleli Julieta Pedraza Huerta; 
posteriormente, el Presidente preguntó al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 
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concluida la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones a la 
Iniciativa de las y los legisladores que lo solicitaran, los 
cuales fueron: Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Sandra María Arreola Ruiz, Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla, Sandra Olimpia Garibay Esquivel 
y Xóchitl Gabriela Ruiz González; posteriormente, 
el Presidente preguntó a la Diputada Ana Belinda 
Hurtado Marín, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 47; se reforma 
el artículo 51 y 53 de la Ley de Salud Mental del Estado 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente 
a comisiones a petición de su presentador; y ordenó 
su turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se modifican las 
fracciones XI y XII y se adiciona la fracción XIII al 
artículo 422 del Código Familiar para el Estado de 
Michoacán; terminada la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones a la Iniciativa de las y los legisladores 
que lo solicitaran, el cual fue: Octavio Ocampo 
Córdova; posteriormente, el Presidente preguntó a la 
Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción IX al artículo 32 y se adiciona el 
artículo 32 quáter a la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnado directamente a comisiones a 
petición de su presentador; y ordenó su turno a las 
comisiones de Protección a la Niñez y Adolescencia, y 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones VII y VIII al artículo 19 de 
la Ley de Educación para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnada directamente a comisiones a 

de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 1614 del Código Civil para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; era turnado directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia, y de Desarrollo 
Rural, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un capítulo cuarto, denominado “de la 
igualdad sustantiva y la perspectiva de género en la 
gestión del agua y el saneamiento”, al título cuarto, “de 
la participación social” y un artículo 28 bis, al capítulo 
cuarto, del título cuarto, de la Ley del Agua y Gestión 
de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnado directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a las comisiones 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 7 bis a la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente pidió 
a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones a la Iniciativa de las y los legisladores 
que lo solicitaran, los cuales fueron: Vicente Gómez 
Núñez, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado y Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta; posteriormente, el Presidente preguntó a la 
Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Igualdad Sustantiva 
y de Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 84 bis, 84 ter, 84 quáter y 84 quinquies a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
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Huerta y J. Reyes Galindo Pedraza; a lo que, el 
Presidente les concedió el uso de la voz en ese 
orden y sentido; concluidas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, el 
Presidente sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 31 
treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se expide la Ley de 
Patrimonio Cultural del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, el Presidente manifestó que 
se había retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Quincuagésimo Punto de la 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; para que por medio del 
Titular de la Secretaría de Gobierno; y del Titular de 
la Comisión Ejecutiva Estatal de atención a Víctimas, 
se establezca en el calendario Cívico Oficial el 10 de 
diciembre de cada año como el Día del Asesor Jurídico 
Victimal del Estado de Michoacán; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quincuagésimo Primer Punto 
de la Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se envía al H. 

solicitud de su proponente; y ordenó su turno a la 
Comisión de Educación, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el 
uso de la voz a la Diputada Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona una fracción XVI bis al artículo 
2, una fracción LXXVI bis al artículo 4; se reforman 
las fracciones XLI y XLIII y se adiciona una fracción 
XLIII bis al artículo 8; y una fracción IV bis al artículo 
26 de la Ley para la Conservación y Sustentabilidad 
Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones a la 
Iniciativa de las y los legisladores que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Ana Belinda Hurtado Marín, María Itzé Camacho 
Zapiain y Adriana Campos Huirache; posteriormente, 
el Presidente preguntó a la Diputada Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría dar primera lectura a la Iniciativa con 
carácter de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Patrimonio Cultural 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Cultura y Artes; finalizada la lectura, 
el Presidente declaró toda vez que la Iniciativa era 
presentada con carácter de Dictamen y había recibido 
primera lectura y asimismo, era presentado con tramite 
de dispensa de su segunda lectura, el Presidente con 
fundamento en lo establecido por los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 33 fracciones V y XIX 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: Aprobado, se dispensa 
el trámite de su segunda lectura, y sometió a discusión.

Por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
y pidió a la Segunda Secretaría realizar e integrar los 
listados correspondientes; enlistándose a favor del 
dictamen la y el Diputado Nalleli Julieta Pedraza 



Gaceta Parlamentaria 120  04 · Morelia, Michoacán, 10 de junio 2026 	 15

En atención del Quincuagésimo Octavo Punto de 
la Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 14:45 catorce 
horas, con cuarenta y cinco minutos, el Presidente 
ordenó se levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzin, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, Martínez Gowman David, Magaña de 
la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz Torres 
Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz 
González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
y Valencia Reyes Guilldermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Espinoza Mercado Diana Mariel y 
Iturbide Díaz Belinda.

Presidente
Dip. Baltazar Gaona García

Primera Secretaría
Dip. Jaqueline Avilés Osorio

Segunda Secretaría
Dip. David Martínez Gowman

Tercera Secretaría
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se 
adiciona un párrafo tercero al artículo 224 bis 1, de la 
Ley General de Salud que presenta en conjunto con el 
C. José Francisco García Cruz; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Segundo 
Punto de la Orden del Día, el Presidente manifestó que 
referente a la Propuesta de Acuerdo mediante el cual 
se remite al H. Congreso de la Unión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
10 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, era turnado directamente a comisiones 
a petición de su presentador; y ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Quincuagésimo Tercer Punto 
de la Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se propone 
inscribir con letras doradas en el Muro de Honor 
del Honorable Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, el nombre del Ingeniero Cuauhtémoc 
Cárdenas Solórzano, como reconocimiento a su 
trayectoria y aportaciones a la vida democrática, 
política y social de Michoacán y de México; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quincuagésimo Cuarto Punto de 
la Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Quinto 
Punto de la Orden del Día, el Presidente manifestó 
que se había retirado a solicitud de su proponente. 

En desahogo del Quincuagésimo Sexto Punto 
de la Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, a efecto de dar lectura al Posicionamiento 
con respecto al Día Internacional de Acción por la 
Salud de la Mujer; finalizada la lectura, el Presidente 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Séptimo 
Punto de la Orden del Día, el Presidente manifestó 
que se había retirado a solicitud de su proponente. 



16	 Gaceta Parlamentaria  120  04 · Morelia, Michoacán, 10 de junio 2026

www.congresomich.gob.mx


